
TRANSPORTES SACHA KASHA S.A. 
Camelos= Ecuador 

Dirección: Calle principal via Canelos Tel! 032792539 

NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

NOTA 1 
INFORMACION GENERAL 

COMPAÑÍA TRANSPORTES SACHA KASHA S.A. Es una Empresa legalmente 
consttuida en el Ecuador. inscrta en el Registro Mercantl,. Notaría primera del 
cantón Mara con facha 09 de Octubre del 2014 
OBJETO SOCIAL: La emprosa se dedicará transporte comercial mido en 
camionetas a nivol interprovincial 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Cale principal vía Canelos junto al 
estadio de la parroquia, Canelos - Ecuador. 

DOMICILIO FISCAL: En ul cantón Pastaza con RUC: 1891718895001 

NOTA 2 
POLITICAS CONTABLES 

Estado de cumplimiento 

Los estados financieras (no consolitados) de TRANSPORTES SACHA KASHA 
SAA, Hon sido elaborados sobre las bases de preparación y presentación do 

acuerdo con peincilos de contablidad general aceptados en Ecuador, los cuales 
comprenden alas normas Intemecionales de Información Financiera (NIF) 

Los estados Fmnancieros serán prasentacos en moneda funcional, es dect, délar 
americano 

NOTA 3 

La empresa TRANSPORTES SACHA KASHA S.A. tuvo actividad an el año 2017. 
ya que no hubo contrataciones de entidades públicas ni privadas, por lo tanto no 
hay movimientos de cuentas de activca. Pasivos, Patrimonio, Ingresos. Gasto o 
Costo.



  

NOTA4 

Etectivo y Equivalentes de Etectivo 
ES olvctivo incluya al saldo en caja y bancos de las acciones nicialns. No aristo 
Inversiones transitorias a la vista que se consideran como equivalentes de efectivo. 
así como cusiquier Cira inversión cuyo vencimiento crignal a la fecha de 
Adquisición. 

NOTAS 
Estado de Flujos de efectivo 
En el estoco de Mos ce efectivo, preparado según el método arwcto: 

El Estado de Fiujos de Electvo en la fecha de transición no sufre modificación alguna. 
debido a que no hubo movimiento económico para la aplicación de la NIÍF, no afecta 
al etectvo. 

NOTAS 

Estado de Stuación Financiera al 31 de diciembre del 2017 y el Estado de 
Resutados. Estado de Cambios en el Patrimonio y los Fiujes de Electo. por el 
periodo comprendido desde el 01 de enero al 37 de diciembre 

 


